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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del nueve de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03222/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por un particular de forma anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
[bookmark: _heading=h.uwwytqhwjvd9]
[bookmark: _Toc202995949]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc202995950]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc202995951]a) Solicitud de información
El veinte de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00057/OASNAUCAL/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“¿Qué acciones se llevaron a cabo para garantizar el pago de los servicios prestados por el Organismo en el año 2021? ¿Qué acciones se llevaron a cabo para garantizar el pago de los servicios prestados por el Organismo en el año 2022? ¿Qué acciones se llevaron a cabo para garantizar el pago de los servicios prestados por el Organismo en el año 2023? ¿Qué acciones se llevaron a cabo para garantizar el pago de los servicios prestados por el Organismo en el año 2024? ¿Qué acciones se llevaron a cabo para garantizar el pago de los servicios prestados por el Organismo en lo que va de 2025? ¿Qué acciones se tienen programadas para garantizar el pago de los servicios prestados por el organismo en el año 2025? ¿Qué acciones se tienen programadas para garantizar el pago de los servicios prestados por el organismo en el año 2026? ¿Qué acciones se tienen programadas para garantizar el pago de los servicios prestados por el organismo en el año 2027? ¿Cómo se encuentran calendarizadas las acciones programadas para garantizar el pago de los servicios prestados por el organismo en el año 2025? ¿Cómo se encuentran calendarizadas las acciones programadas para garantizar el pago de los servicios prestados por el organismo en el año 2026? ¿Cómo se encuentran calendarizadas las acciones programadas para garantizar el pago de los servicios prestados por el organismo en el año 2027?”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc202995952]b)  Respuesta del Sujeto Obligado
El cinco de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“EESTIMADO IMPETRANTE, SE LE ENVIA LA RESPUESTA DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO, SIN MAS POR EL MOMENTO LE ENVIO UN SALUDO

ATENTAMENTE
C. FRANCISCO JAVIER ESTRADA VARGAS”


A su respuesta adjuntó el archivo denominado SGT O 053 2025.pdf, el cual consta de dos fojas con el oficio número SGT/0/053/2025, firmado por la Encargada de Despacho de la Subgerencia de Transparencia, donde señaló lo siguiente:
“(...) La información solicitada, con respecto a los años 2021, 2022, 2023 y 2024 la puede encontrar en la página de internet https://www.oapasnaucalpan.gob.mx/planeacion en atención a lo señalado por el Artículo 84 de la misma Ley. Para los años 2025, 2026 y 2027, conforme al Artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Artículo 287 y Artículo 294 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículo 79 dela Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra en proceso. (...)”

[bookmark: _Toc202995953]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc202995954]a) Interposición del Recurso de Revisión
El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 03222/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
ACTO IMPUGNADO
"Se consideran omisos."

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No responden la solicitud.”
[bookmark: _heading=h.tq4qa2167jqz]
[bookmark: _Toc202995955]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc202995956]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vrngw2pbgmcp]
[bookmark: _Toc202995957]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
En fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado 03222 INFOEM IP RR 2025.pdf, donde de forma medular ratificó su respuesta primigenia. 

[bookmark: _Toc202995958]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE en fecha veintiocho de marzo remitió el archivo SGT O 053 2025.pdf del que se advierte la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 

[bookmark: _Toc202995959]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc202995960]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el ocho de julio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc202995961]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc202995962]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc202995963]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202995964]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.
[bookmark: _heading=h.ehxzppbvbwoy]
[bookmark: _Toc202995965]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el cinco de marzo de febrero de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa fue interpuesto el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.uko06592z2jp]
[bookmark: _Toc202995966]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202995967]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
[bookmark: _heading=h.k3jgfm867aig]
[bookmark: _Toc202995968]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc202995969]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.qsh70q]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.
[bookmark: _heading=h.5eubvnh9v2c5]
[bookmark: _Toc202995970]b)  Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE requirió lo siguiente: 

· Las acciones para garantizar el pago de los servicios prestados por el Organismo en el año 2021, 2022, 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027. 
· Cómo se encuentran calendarizadas las acciones programadas para garantizar el pago de o de los servicios prestados por el organismo en los años 2025, 2026 y 2027 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló para los años 2022 al 2024 que la información se encuentra disponible en una liga electrónica. Por lo que hace a la información de los años 2025 al 2027, aún se encuentra en proceso de elaboración. 

Sobre lo cual, en un acto posterior LA PARTE RECURRENTE se inconformó refiriendo que no se le hizo la entrega de información. Así que el presente asunto buscará determinar si con la información entregada se puede colmar la solicitud realizada por el particular. 

[bookmark: _Toc202995971]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, a efecto de establecer la naturaleza de la información, conviene traer a colación el contenido del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, el cual en su artículo 3 establece  el objetivo y las funciones generales del Organismo, como se observa a continuación: 

Artículo 3.-El Organismo  forma    parte    de    la    Administración    Pública Descentralizada del Municipio, y tiene la responsabilidad de administrar, operar y  normar  la  explotación,  uso,  aprovechamiento,  administración,  control  y suministro  de  las  aguas  de  jurisdicción  municipal  y  bienes  inherentes,  para  la prestación    de    los    servicios    de    agua    potable,    drenaje,    alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, reúso y disposición final de sus productos resultantes

Atento a ello, el Organismo a nivel administrativo estará compuesto por diversas  unidades o áreas administrativas, las cuales se encuentran listadas en las fracciones del artículo 27 del reglamento en comento, mismo que a la letra refiere lo siguiente: 

“CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL ORGANISMO
Artículo  27.-Para  el  despacho  de  los  asuntos  de  su  competencia,  el  Director General tendrá la asistencia de las siguientes áreas administrativas que integran la estructura orgánica:

I. DIRECCIÓN GENERAL:
I.I. Gerencia de Gobierno Digital;
I. II. Subgerencia de Relaciones Públicas;
I. III Subgerencia de Transparencia;
I. IV. Subgerencia de Planeación, Evaluación y Calidad; y
I.V. Subgerencia de Factibilidades.
II. SECRETARÍA TÉCNICA.
III. CONTRALORÍA INTERNA: 
III. I. Subgerencia de Auditoría Financiera y Administrativa; 
III. II. Subgerencia de Control de Obra; 
III. II Bis. Subgerencia de Investigación; y 
III. III. Subgerencia de Responsabilidades. 
IV. DIRECCIÓN JURÍDICA:
IV. I. Subgerencia de Penal, Civil y Laboral; y
IV. II. Subgerencia de lo Contencioso y Procedimientos Administrativos.
V.  DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA:
V.I. Gerencia de Operación Hidráulica:
V.I.I. Subgerencia de Drenaje y Alcantarillado;
V.I. II. Subgerencia de Electromecánica;
V.I. III. Subgerencia de Efluentes y Calidad del Agua; y
V.I. IV. Subgerencia de Agua Potable.
V. II. Gerencia Técnica:
V. II. I. Subgerencia de Construcción;
V. II. II. Subgerencia de Planeación e Integración de Obra; y
V. II. III. Subgerencia de Estudios, Proyectos y Sectorización.
V. III. Subgerencia de Bacheo.
VI. DIRECCIÓN COMERCIAL:
VI. I. Gerencia de Atención a Usuarios:
VI.I.I. Subgerencia Central;
VI. I. II. Subgerencia San Esteban;
VI. I. III. Subgerencia Tecamachalco;
VI. I. IV. Subgerencia Satélite;
VI.I.V. Subgerencia Lomas Verdes;
VI. I. VI. Subgerencia Echegaray; y
VI. I. VII. Subgerencia San Mateo.
VI. II. Gerencia de Rezagos, Restricciones y Ejecución Fiscal
VI. III Subgerencia de Altas Padrón y Censo.
VI. IV. Subgerencia de Medidores.
VII. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
VII. I. Gerencia de Administración: 
VII.I.I. Subgerencia de Recursos Humanos; 
VII. I. II. Subgerencia de Recursos Materiales; y 
VII. I. III. Subgerencia de Patrimonio
VII. II DIRECCIÓN DE FINANZAS
VII. II. I Gerencia de Finanzas: 
VII. II. II Subgerencia de Contabilidad; y,
V. II. III. Subgerencia de Tesorería.”

De las áreas antes previstas por el ordenamiento interno del ente recurrido, se destaca la existencia de la Dirección Comercial, la cual es la encargada de llevar a cabo las facultades que le confiere el reglamento en su artículo 58 que es del tenor siguiente: 

“CAPÍTULO DÉCIMO DE LA DIRECCIÓN COMERCIAL
Artículo  58.- La  Dirección  Comercial  estará a  cargo  de  un  titular  a  quien  se  le denominará  Director Comercial,  responderá  directamente  del desempeño  de sus  funciones  ante  el  Director  General  y  tendrá  las  siguientes  atribuciones  y facultades relativas a su cargo:

I.  Representar  al  Organismo  ante  las  instancias  de  la  Administración Pública Centralizada y Descentralizada, Federal, Estatal y Municipal, así como ante personas físicas o jurídico colectivas, con las facultades que   corresponden   a   los   apoderados   generales   para   pleitos   y cobranzas, en los términos que marca el Código Civil del Estado de México;
II.  Determinar,  liquidar  y  fiscalizar a  través  de  las  áreas  que  integran  la Dirección Comercial, las contribuciones, accesorios y aprovechamientos  que,  en  términos  de  la  Ley  de  Ingresos  de  los Municipios    del    Estado    de    México    para    el    ejercicio    fiscal correspondiente,   el  Código   Financiero  del   Estado   de   México   y Municipios, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, tenga derecho a percibir el Organismo;
III.  Celebrar   a   través   de   las   áreas   competentes   de   la   Dirección Comercial convenios con los usuarios de la prestación de los servicios que  brinda  el  Organismo,  así  como  con  las  autoridades  Federales, Estatales y Municipales, organismos públicos privados y/o particulares, con el objeto de que cumplan con el pago de los servicios que presta el Organismo;
IV.  Autorizar los calendarios de facturación
V.  Elaborar  a  través  de  las  Sugerencias  Comerciales  liquidaciones  de adeudo por la prestación de los servicios a cargo del Organismo; así como liquidaciones de pago para su contratación, correspondientes al  ejercicio  fiscal  corriente,  hasta  por  tres  bimestres;  posterior  se considerará rezago en términos de la normatividad aplicable.
VI.  Diseñar y proponer a la Dirección General las políticas, estrategias y campañas  para  incrementar  los  ingresos  del  Organismo,  así  como instrumentar su implementación;
VII. Elaborar y someter a consideración del Director General en tiempo y forma, la propuesta para fijar en términos de las disposiciones legales, las cuotas y tarifas por los servicios que brinda el Organismo, para que en su caso sean sometidas a consideración del Consejo Directivo para su aprobación y posterior autorización del Cabildo y de la Legislatura del Estado;
VIII.  Elaborar en coordinación con la Secretaría Técnica del Organismo los programas   de   condonación   de   multas,   subsidio   de   recargos   y descuentos en general, de acuerdo a la normatividad aplicable, para que en su caso sean sometidas a consideración del Consejo Directivo para su aprobación y posterior autorización del Cabildo;
IX.  Ejercer  las  atribuciones  de  autoridad  fiscal,  para  ordenar  y  suscribir actos tendientes al cobro de los créditos fiscales generados a favor del   Organismo,   así   como   las   expresamente   señaladas   en   las disposiciones legales aplicables;
X.  Recaudar,  liquidar,  determinar  los  ingresos,  a  través  de  las  áreas administrativas  correspondientes  de  esta  Dirección,  por  los  servicios que   presta   el   Organismo,   verificando   la   correcta   y   eficiente recaudación de los mismos;
XI.  Proponer a la Dirección General, a fin de que se sometan al Consejo Directivo,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  fiscales  vigentes,  las políticas para otorgar subsidios, bonificaciones, condonaciones y en general apoyos fiscales a favor de la ciudadanía.
XII.  Establecer  los espacios  necesarios  para  atender  a  los  usuarios  del Organismo,  dentro  de  las  instalaciones  centrales,  así  como  en  las áreas externas o móviles;
XIII.  Instrumentar  y  supervisar  las  medidas  necesarias  para  mantener actualizado el sistema comercial, así como Autorizar la habilitación de claves y permisos para el manejo de dicho sistema;
XIV.  Instrumentar  y  supervisar  las  medidas  necesarias  para  mantener actualizado el padrón de usuarios del Organismo
XV. Diseñar  e  instrumentar,  de  acuerdo  a  la  legislación  vigente,  los mecanismos  necesarios  a  fin  de contar con  la  total  micromedición del consumo de agua potable a través de la instalación de aparatos medidores a los usuarios registrados en el padrón del Organismo;
XVI. Diseñar  e  instrumentar,  de  acuerdo  a  la  legislación  vigente, los programas de instalación, mantenimiento y/o sustitución de aparatos medidores de agua potable a los usuarios registrados en el padrón del Organismo;
XVII. Planear y coordinar la instalación de aparatos medidores, a petición de parte o por acuerdo de autoridad, verificando su registro oportuno tanto de los aparatos instalados o sustituidos, a fin de contar con la correcta   y   oportuna   cuantificación   de   los   consumos   de   agua potable;
XVIII.  Verificar  el  funcionamiento  de  los  aparatos  medidores  de  agua potable, para el correcto registro de lecturas y determinación de los derechos  a  pagar  por  parte  de  los  usuarios  y  en  su  caso  realizar  el cambio o reubicación del medidor en un lugar visible y accesible para la  toma  de  lectura,  revisión  o  sustitución  del  mismo  cuando  resulte necesario;
XIX.  Autorizar las hojas de control de lecturas;
XX.  Supervisar la emisión y entrega de estados de cuenta a los usuarios, de acuerdo a los calendarios establecidos;
XXI. Emitir, ordenar y ejecutar por conducto de los servidores públicos que para  tal  efecto  habilite,  requerimientos,  notificaciones  y  visitas  de inspección y verificación, para comprobar la veracidad de los datos registrados en el Sistema Comercial, así como los proporcionados por los usuarios y detectar infracciones a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y al Reglamento del Servicio de Agua Potable, Drenaje,   Alcantarillado   y   Tratamiento   de   Aguas   Residuales   del Municipio  de  Naucalpan  de  Juárez,  México  y  demás  disposiciones aplicables;
XXII. Vigilar,  controlar,  ordenar  y  asignar  los  números  de  cuenta  de  las tomas y derivaciones, para agua potable y agua tratada, así como de las conexiones al drenaje;
XXIII. Emitir las órdenes de restricción del suministro de agua potable a los usuarios  que  se  determine  de  acuerdo  a  su  situación  legal,  a  la cuantía  de  sus  adeudos  o  a  la  antigüedad  de  los  mismos,  de conformidad con la normatividad aplicable;
XXIV. Verificar el restablecimiento del suministro de agua potable a aquellos usuarios que hayan subsanado el origen por el cual se efectuó dicha restricción;
XXV. Elaborar  un  informe  mensual  de  las  tomas  de  agua,  derivaciones  y conexiones  de  drenaje,  nuevas,  con  sus  respectivas  clasificaciones; conjuntamente con la Gerencia de Gobierno de Digital.
XXVI. Elaborar  un  informe  mensual  de  los  usuarios  que  se  encuentran  en situación de rezago con sus respectivas clasificaciones; 
XXVII. Elaborar  un  informe  mensual  del  avance  de  la  cobranza  contra  lo presupuestado; 
XXVIII. Actuar   como   autoridad   fiscal,   para   ordenar   y   suscribir   actos tendientes  al  cobro  coactivo  de  los  créditos  fiscales  generados  a favor  del  Organismo,  dentro  del  procedimiento  administrativo  de ejecución y/o restricción de servicio;
XXIX. Emitir, ordenar y ejecutar por conducto de los servidores públicos que para tal efecto habilite, la restricción del suministro de agua potable, así  como  la colocación de sellos con las leyendas “en proceso de restricción”  y/o  “suministro  restringido”  y/o  “bienes  muebles embargados” y/o “inmueble embargado”, en el lugar visible en los bienes muebles o inmuebles que presenten rezagos;
XXX. Ordenar  la  reconexión  de tomas  de  agua,  en  los  inmuebles  de  los usuarios  que  hubieren  regularizado  su  situación  de  adeudo  con  el Organismo;
XXXI. Suscribir   cartas   invitación   a   pago,   notificaciones   de   adeudo   y requerimiento de pago a los usuarios que presenten rezago
XXXII. Ordenar inspecciones  en  los  predios  o  inmuebles  a  fin  de  verificar, validar   o   determinar   la   situación   de   los   mismos   en   cuanto   a instalaciones  hidráulicas,  giros,  registro  correcto  en  el  padrón,  y  en general cualquier circunstancia relacionada con la prestación de los servicios;
XXXIII. Actuar  como  autoridad  administrativa  para  dar  respuesta  a  los ciudadanos en relación a sus peticiones relativas al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, solicitudes de aclaraciones o devoluciones en términos de la legislación y normatividad aplicable;
XXXIV. Brindar,    a    través    de    las    Subgerencias    Comerciales    y    área administrativa, atención a los usuarios, así como aclarar situaciones relacionadas   al   pago   de   contribuciones,   aprovechamientos   y accesorios;
XXXV. Realizar, en coordinación con las áreas administrativas involucradas, el análisis para el cobro de factibilidades para dotación de servicios propios del Organismo por fusión, subdivisión, régimen de condominio y en construcciones de más de dos viviendas en un mismo predio;
XXXVI. Supervisar  y  evaluar  que el  desarrollo  de  las  actividades  de  la Dirección Comercial, así como del personal a su cargo sean conforme a   los   lineamientos   establecidos,   y   a   la   normatividad   aplicable, debiendo informar el desempeño a su jefe inmediato;
XXXVII. Recibir, tramitar, procesar, supervisar y expedir, los certificados de no adeudo  para  determinar  si  los  datos  asentados  en  los  registros  del Organismo corresponden con el resultado de la verificación, a efecto de determinar si no existen omisiones que impidan la expedición de dichos certificados; 
XXXVIII. Vigilar que se emitan las órdenes de cobro derivado de las cédulas de inexistencia de infraestructura hidráulica;
XXXIX.  Expedir constancias de no contratación de servicio;
XL.  Expedir, previo análisis, los certificados requeridos por los usuarios que acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con relación a los servicios que brinda el Organismo; 
XLI.  Supervisar  la  restricción  del  servicio  de  suministro  de  agua  potable, para los usuarios que presenten retraso en sus pagos de más de dos bimestres;
XLII.  Brindar  atención  a  los  usuarios  que  soliciten  un  Certificado  de  No Adeudo   y   aclarar   situaciones   relacionadas   con   sus   cuentas, contribuciones, aprovechamientos y accesorios; 
XLIII.  Ordenar y emitir los procedimientos correspondientes para ejercer las facultades de comprobación y en su caso determinar las diferencias correspondientes;
XLIV.  Atender por sí mismo, o a través de su enlace, los requerimientos de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y
XLV.  Las demás que le confiera su jefe inmediato, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables.

La  Dirección  Comercial  para  el  despacho  de  los  asuntos  de  su  competencia, contará  con  las  Unidades  Administrativas  de  Certificados  de  No  Adeudo  y  de Inspección a Redes, las cuales podrán ser aumentadas, disminuidas o fusionadas a solicitud del Director General. En  caso  de  ausencia  de  la  Dirección  Comercial;  la  Gerencia  de  Rezagos, Restricciones y Ejecución Fiscal, actuará en suplencia”

De las funciones antes transcritas, para el caso que nos ocupa, se destacan las previstas en las fracciones III y VI, relativas a celebrar convenios con los usuarios de la prestación de los servicios que  brinda  el  Organismo,  así  como  con  las  autoridades  Federales, Estatales y Municipales, organismos públicos privados y/o particulares, con el objeto de que cumplan con el pago de los servicios que presta el Organismo, así como diseñar y proponer a la Dirección General las políticas, estrategias y campañas  para  incrementar  los  ingresos  del  Organismo,  así  como instrumentar su implementación. 

Ahora bien, respecto de la información solicitada, cabe señalar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, establece los formatos que integran el Presupuesto de Egresos, entre ellos, el Programa Anual y los PbRM, tal como se refiere a continuación:
El PbR está enfocado a las administraciones municipales, es un instrumento que mediante la evaluación permite apoyar las decisiones presupuestarias, esto con base en información sustantiva de la aplicación de los recursos públicos y sus resultados. Incorpora los principales hallazgos al proceso de programación y evaluación del ejercicio fiscal, permitiendo establecer objetivos claros a fin de optimizar el ejercicio del gasto público.
…
3. El Proyecto de Presupuesto de Egresos es considerado una herramienta de programación anual, deberá contener sus respectivos objetivos, metas de actividad e indicadores, mismos que deberán vincularse al Plan de Desarrollo Municipal correspondiente.
El proceso de implementación y adopción del Presupuesto basado en Resultados demanda el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación entre las áreas de planeación y presupuesto, con los ejecutores del gasto responsables de materializar las actividades de los diferentes Programas presupuestarios, con el propósito de fortalecer el marco institucional municipal incrementando la certidumbre y transparencia en el destino de los recursos y en el proceso de generación de valor público. 
Una tarea importante de la Tesorería y la UIPPE, consiste en definir conjuntamente a cada una de las Dependencias Generales y Auxiliares las responsabilidades en cuanto a la ejecución de Programas presupuestarios y proyectos por dependencia municipal; para apoyar este proceso, en este manual se encuentra el formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a), el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, Proyecto y Dependencia que realiza las acciones que permiten dar cumplimiento a objetivos definidos, asimismo asumir el compromiso y responsabilidad de cada unidad administrativa municipal en la entrega de resultados que beneficien a la población o área de enfoque que atienden.
El Presupuesto de Egresos Municipal ocurre en tres etapas para su integración, revisión y autorización final, las cuales tienen las siguientes fechas límite:
[image: ]

3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual.
…
• El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos. • Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e.
[image: ]
3.2.6. Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos.  
Para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, además de los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e que integran el Programa Anual, en los que se deben definir las necesidades y oportunidades del Municipio, mismas que deben coincidir con el Plan de Desarrollo Municipal para ser traducidas en proyectos y acciones concretas a desarrollarse en el periodo presupuestal determinado, se deberán integrar los formatos que identifiquen la asignación presupuestal por concepto de gasto, los cuales se mencionan a continuación:
· Presupuesto de ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-03a: En este formato se deben registrar los ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la publicación de la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servirá como base para comunicar los techos financieros a cada una de las Dependencias Generales.
· Presupuesto de Egresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-04a: Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01c) en estructura programática y gasto estimado por proyecto.
3.3.1. Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos.
Para determinar el Proyecto de Presupuesto de Egresos se debe conocer la estimación de ingresos que serán captados por el Ayuntamiento para ello, servirá de apoyo el formato de Presupuesto de Ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-03a, el cual fue llenado durante la etapa del anteproyecto y en el que se deberán registrar los ingresos estimados a nivel concepto y distribuirlos por mes, del mismo modo se incluirá el formato relacionado con la Carátula de Presupuesto de Ingresos PbRM-03b.
Una vez recopilada la información del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos por la Tesorería y la UIPPE o su equivalente, mediante los formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a), se integrará el Proyecto de Presupuesto de Egresos.
El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio. El responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo; para ello se deberá integrar al proyecto de presupuesto lo siguiente: 
• Formatos del Programa Anual PbRM-01 en todas sus series, así como el PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, la cual proviene del formato PbRM-01c. 
• Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-04a. Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto, identificando los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual PbRM-01a y PbRM-01c.
• Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. En este formato se integran los conceptos por partida específica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado (PbRM-04a) a nivel de Dependencia General. 
• Egreso Global Calendarizado PbRM-04c. Este formato deberá contener la suma de los formatos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto (PbRM-04b), de todas las Dependencias Generales. 
• Carátula de Presupuesto de Egresos PbRM-04d. Este formato deberá registrar los importes del formato por Capítulo de Gasto (PbRM-04c).
Información Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
Tabulador de Sueldos PbRM-05. El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d). 
El Programa Anual de Adquisiciones PbRM-06. Este formato considera las adquisiciones de bienes y servicios de los proyectos, reflejadas en los capítulos 2000, 3000 y 5000. 
El Programa Anual de Obra PbRM-07a y el Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento) PbRM07b. Deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM- 04d).

Dentro de los diversos formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal que inicia, se encuentran los formatos del Programa Anual PbRM-01 en todas sus series, así como el PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, la cual proviene del formato PbRM-01c, como se observa de la imagen que se inserta a continuación: 

[image: ]

Por lo que, si bien es cierto, el particular realizó su solicitud en forma de pregunta, existen soportes documentales, que el ente recurrido debe generar, poseer y administrar en atención a sus facultades donde pueden constar las actividades, incluso calendarizadas, para el cumplimiento de sus objetivos. 

Una vez referido lo anterior, se advierte que el ente recurrido se pronunció en respuesta mediante la Dirección Comercial, la cual, según lo dispuesto por la normatividad interna, es el área competente para conocer de la información solicitada, y quien señaló lo siguiente:

[image: ]

De la imagen anterior se puede observar que, para la información requerida de los años 2021, 2022, 2023 y 2024, el ente recurrido indicó que se encuentra disponible en una liga electrónica la cual se encuentra en un documento en formato PDF de imagen no editable, que no permite copiarla, lo que le hace perder su característica de ser directo. Por lo que este Organismo Garante considera que este enlace proporcionado en respuesta no puede tenerse por válido. 

Lo anterior, ya que en el momento de consultar la información el solicitante deberá  transcribir carácter por carácter en el navegador, existiendo una alta posibilidad de que dicha tarea no sea exitosa y, en consecuencia, la liga deja de ser precisa y accesible, lo que contraviene lo establecido por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor siguiente:

[bookmark: _heading=h.lwdoqx23burf]“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Por otra parte, contraviene lo indicado en el artículo 161 de la misma ley que a la letra refiere: 
[bookmark: _heading=h.wuti7xdbra7t]Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Énfasis añadido)

El artículo transcrito se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

El cual refiere que informará al particular por el medio requerido, la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Dicha fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible, por lo que deberá ser lo más directa posible. 

Derivado de lo anterior, cabe destacar que Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.
 
Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.

Así, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:1] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [1:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 


En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

·         Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
·         Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
De forma que, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original. ; entonces, podemos advertir que el documento entregado en formato pdf, no permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida.

Situación que en el caso que nos ocupa no aconteció, ya que la liga referida no es de acceso directo además de que el SUJETO OBLIGADO debió indicar las secciones específicas en las cuales se podían consultar la información solicitada, ya que la ley indica de forma específica que los solicitantes no deberán realizar una búsqueda en toda la información disponible. 

Conforme a lo anterior, se considera procedente ordenar la entrega de la  información mediante el SAIMEX en un formato abierto y se solicita al SUJETO OBLIGADO que en subsecuentes ocasiones haga entrega en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares. 

Por lo que hace a la información relativa a los años 2025, 2026 y 2027, el SUJETO OBLIGADO indicó en su respuesta que aún estaba en proceso, en atención a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 79 que refiere lo siguiente: 

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño. 
Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de su competencia y de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviarán al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales ministrados a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo, en el ámbito de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos para la difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley. 

De forma que uno de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO señaló para dar cumplimiento es el programa anual de evaluaciones, el cual para el año corriente y los años posteriores a la fecha de la solicitud de información no se había generado.  

Por otra parte, el numeral 3.4 del el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, que se denomina como “Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal, textualmente, señala lo siguiente:

3.4. Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 125 señala que los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México vigente.

Atento a ello, se consultó la Gaceta Municipal de Naucalpan número 10, donde se aprobó el Presupuesto de Egresos Definitivo y Paquete Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, el cual data del 24 de febrero del año en curso. De manera que, si la solicitud se presentó el día veinte de febrero de dos mil veinticinco, el ente recurrido aún se encontraba en el término previsto por la ley para generar dichos documentos.  

Luego, con la respuesta emitida por el servidor público habilitado competente, se puede tener por colmada la parte de la solicitud referente a los años 2025, 2026 y 2027.

[bookmark: _Toc202995972]d) Versión pública
Para la elaboración de la versión pública, el ente recurrido deberá observar, lo dispuesto por las leyes de la materia, por lo que conviene referir que, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc202995973]e) Conclusión
Este Instituto considera que no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular con la respuesta entregada y, por tanto, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00057/OASNAUCAL/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS las razones o motivos de la PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 03222/INFOEM/IP/RR/2025 y ordenarle haga entrega, de la información precisada en el presente considerando.

[bookmark: _heading=h.41mghml]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.4nbio3vor6mq]
[bookmark: _Toc202995974]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00057/OASNAUCAL/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03222/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.674bdytt3yud]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente: 

Las acciones llevadas a cabo para garantizar el pago de los servicios prestados por el Organismo en el año 2021, 2022, 2023 y 2024. 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo, de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ..
SCMM/AGZ/DEMF/PMRE
[bookmark: _heading=h.sqyw64]
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PbRM O1a: Identificar a nivel de estructura administrativa, los
programas y proyectos de los cuales se responsabilizaran cada
una de las Dependencias y Organismos municipales,

PBRM O1b: [dentificar el diagnostico del entorno de
responsabilidad del programa respectivo para justificar la
asignacion del presupuesto, definir los objetivos que se
pretenden alcanzar y establecer las estrategias que seran
aplicadas para lograr dichos objetivos.

PbRM 0ic: Establecer [as acciones sustantivas para cada
proyecto, mismas que deberan reflejar la diferencia entre el
cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2024 y las
cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio
2025,

Vincular Tas metas programadas con 105 indicadores Gue se
establezcan en los formato PbRM-0Ole y PbRM-01d, a efecto
de medir el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de
cada uno de los programas presupuestarios que comprende
el Programa Anual,
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Por lo que una vez realizado el proceso interno para la obtencién de la
informacién, siendo ésta solicitada a la Direccién Comercial por ser
considerado de sus facultades y atribuciones, quienes responden de la
siguiente manera:

Conforme al Articulo 12 pérrafo dos, Arficulo 24 fraccion XVil y Articulo 88 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién del Estado de México y
Municipios, sefialo que la informacién solicitada, con respecto a los afios 2021,
2022, 2023 y 2024 la puede enconfrar en la pagina de internet
https://www.oapasnaucalpan.gob.mx/planeacion en atencién a lo sefidlado
por el Articulo 84 de la misma Ley. Para los afios 2025, 2026 y 2027, conforme al
Arficulo 7 de la Ley de Planeacion del Estado de México y Municipios, Articulo
287 y Articulo 294 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios,
Articulo 79 dela Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra en
proceso.
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